Ley 6.539

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA

CON FUERZA DE

LEY

ARTÍCULO 1°.- Declarase de interés público la edición y distribución de libros de

autores riojanos cuyos contenido sean compatibles con los contenidos básicos

comunes del sistema educativo o considerados de interés general, por la Dirección

General de Cultura de la Provincia.1

ARTÍCULO 2°.- Toda persona individual o jurídica, dedicada a las actividades

empresariales y/o comerciales que asuma los costos de publicaciones de autores

riojanos, deducirá proporcionalmente de los impuestos que le correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- A los efectos del cumplimiento del artículo precedente, la Secretaría de

Hacienda autorizará hasta PESOS DOS MIL ($ 2.000) por contribuyente y no mas de

PESOS SESENTA MIL ($ 60.000) por año en total.

ARTÍCULO 4°.- El autor beneficiario de la presente Ley donará la tercera parte de la

edición al Ministerio de Educación y Cultura para su distribución gratuita entre escuelas

y biblioteca públicas y populares.

ARTÍCULO 5°.- La Secretaría de Hacienda llevará un registro de autores beneficiarios,

los que no podrán acceder en dos oportunidades en el mismo año, a los alcances de la

Ley.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el registro Oficial y archívese.-

Dada en la sala de Sesiones de la legislatura de la provincia, en La Rioja 113° Período

Legislativo, a diecisiete días del mes de septiembre del año mil novecientos noventa y

ocho. Proyecto presentado por el diputado Rolando Rocier Busto.-

Ley N° 6539

1 La Dirección General de Cultura de la Provincia fue remplazada por la Agencia Provincial de Cultura mediante la Ley N°
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FUNCIÓN EJECUTIVA PROVINCIAL

LA RIOJA, 08 OCT 1998

VISTO: El expediente Código A N° 00530-9/98, mediante el cual la Cámara

de Diputados de la Provincia eleva el texto de la Ley N° 6539, y en uso de las

facultades conferidas por el Artículo 128 de la Constitución Provincial,-

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- PROMULGASE la ley N° 6539, sancionada por la Cámara de

Diputados de la provincia con fecha 17 de Septiembre del corriente año, mediante la

cual se declara de interés Público la Edición y Distribución de Libros de Autores

Riojanos cuyos contenidos sean compatibles con los contenidos básicos comunes del

sistema educativo o considerados de interés general, por la Dirección General de

Cultura de la Provincia.

ARTÍCULO 2° .- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros

Coordinador de Gobierno y de Educación y Cultura y suscripto por el Señor Secretario

General de la Gobernación.

ARTÍCULO 3° .- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, insértese en el registro

Oficial y archívese.

DECRETO N° 1023

ANEXO I

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 6539

LUIS BEDER HERRERA

Ministro Coordinador de Gobierno

ANGEL EDUARDO MAZA

GOBERNADOR

MARÍA VILCHES DE MERCADO

Ministro de Educación y Cultura

ARTÍCULO 1°.- El Ministro de Educación y Cultura a través de la Dirección General de Cultura, actuará como órgano de control de las Ediciones de Libros de Autores

Riojanos, previa verificación si la obra se adecua a los contenidos básicos comunes del

sistema educativo o si dicha edición será declarada de interés cultural.

ARTÍCULO 2° .- A los efectos del cumplimiento del artículo precedente, el autor deberá poner a disposición del Ministro de Educación y Cultura, una copia autenticada de la obra a publicar, acompañando una relación sucinta de la calidad de impresión, costo que le demandará la edición y la nómina de las personas- individual o jurídica dedicadas a las actividades empresariales o comerciales que asumirán el costo de la

publicación con indicación del aporte de cada una.

ARTÍCULO 3°.- En un plazo de quince (15) días, la Dirección General de Cultura

deberá efectuar un exhaustivo análisis del texto puesto a su consideración y expedirse

si el mismo se adecua a los contenidos básicos comunes del sistema educativo o si

debe considerarse de interés general para ser beneficiario de la Ley 6539.

ARTÍCULO 4°.- Cumplido este requisito remitirá las actuaciones a la Dirección General de Ingresos Provinciales quien producirá, en el plazo de 72 horas, informa sobre la pertinencia del pedido en relación con las previsiones de los Artículos 3° y 5° de la Ley 6539.

Devueltas las actuaciones, la Dirección General de Cultura elaborará el informe final y

con todos los antecedentes será elevado al Ministerio de Educación y Cultura quien

resolverá sobre la inclusión o no del libro en los beneficios de la Ley 6539.

La Dirección General de Cultura comunicará la decisión tomada a la Dirección General

de Ingresos provinciales, a los contribuyentes apostantes y al autor del libro.

ARTÍCULO 5°.- Resuelto en forma favorable, y editado que fuera el libro, el autor

beneficiario de la Ley 6539, donará la tercera parte de la edición al Ministerio de

Educación y Cultura quien, a través de la Dirección General de Cultura procederá a la

distribución gratuita a los establecimientos escolares, bibliotecas públicas y populares

de la provincia.

El libro deberá contra con la inscripción “Esta Edición cuenta con el apoyo del

Gobierno de La Rioja – Ley 6539”, impreso en su tapa, además de las leyendas que

se pauten con las empresas contribuyentes.

ARTÍCULO 6°,- Una vez efectuada la donación, el Ministerio de Educación y Cultura

extenderá un certificado a favor de los que asumieron el costo de la publicación, en el

que hará constar el nombre del contribuyente que aportó para la edición del libro, el

monto de dicho aporte, el título del libro y el autor del mismo, a los fines de poder ser

presentado ante la Dirección General de Ingresos provinciales con el objeto de que

este organismo efectúe las registraciones del caso y deduzca el monto pertinente de

los impuesto que correspondieren, de acuerdo a los prescrito por el Artículo 2° de la

Ley 6539 y hasta el máximo establecido en el Artículo 3° de la citada norma legal.

7.658

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA

CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1°- Modificase el artículo 3° de la Ley 6.539, el cual quedará redactado de

la siguiente manera.

ARTÍCULO 2°- A los efectos del cumplimiento del artículo

precedente, la Secretaría de Hacienda, autoriza hasta PESOS CUATRO MIL

($4.000) por contribuyente y no más de PESOS SESENTA MIL ($60.000) por

año en total”.

ARTÍCULO 3°- Comuníquese, publíquese, insértese, en el Registro Oficial y archívese.

Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 119° Periodo

Legislativo, a trece días del mes de mayo del año dos mil cuatro. Proyecto presentado

por el diputado Rolando Rocier Busto.

LEY N° 7.658

FIRMADO:

Sergio Guillermo Casas –presidente Comisión Asuntos Constitucionales, Peticiones,

Poderes y Reglamento- CÁMARA DE DIPUTADOS EN EJERCICIO DE LA

PRESIDENCIA

